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RESUMEN: Este trabajo presenta un análisis dei 
impacto de los principias ESG en el desempeno 
administrativo a la luz de la legislación urugua
ya, especialmente en lo que respecta a la cele
bración de contratos administrativos redactados 
desde la pe rspect iva de la sostenibilidad y la 
dimensión social de las decisiones ai respecto. 
También ana liza la promoción que pretende el 
Estado uruguayo respecto de la implementación 
de la política ESG a las diferentes realidades eco
nómicas de los agentes involucrados. 
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AssrnAcT: This work presents an analysis of 
the impact of ESG principies on administrative 
performance in light of Uruguayan legislation, 
especially regard ing the conclusion of adminis
trative contracts edited from the perspective of 
sustainability and the social dimension of deci
sions in th is regard. lt also analyzes the promo
tion intended by the Uruguayan State regarding 
the implementation of the ESG policy to differ
ent economic realities of the involved agents. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los contenidos 1 del Derecho no pertenecen al pensamiento dominado por una 
lógica de tipo matemático, sino a un campo regido por la lógica de lo razonable, una 
especie de razón vital e histórica2

. 

Esta "convive indistintamente en instituciones creadas por disciplinas jurídicas 
especiales, sean del derecho privado o del derecho público. Los principios jurídicos 
conviven en toda trama normativa porque son esencia del derecho"3 y en ese entor
no pueden incluirse perfectamente las cuestiones del ESG ( environment, social and 
governance), entre ellas las que se indican seguidamente. 

11. CüNTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE4 

La contratación publica no puede dejar de integrar las políticas con una perspec
tiva socio-económica, propias del Estado constitucional de Derecho, el cual deter
mina el reconocimiento de derechos de las personas a acciones positivas del Estado, 
sea con el objeto de una "acción normativà' o una "acción fácticà' 5 (ambas se presen-

1. Como citar este artigo 1 How to cite this article: ROTONDO, Felipe. La Administración 
y valores dei ESG - Especial referencia a Uruguay. Revista de Direito Administrativo, In
fraestrutura, Regulação e Compliance 1 RDAI, São Paulo, ano 8, n. 29, p. 327-346, abr./jun. 
2024. DOI: [https://doi.org/l 0.48143/rdai.29.rotondo]. 

2. RECASENS SICHES, Luis. Tratado General de Filosofía dei Derecho. Ed. Porrúa S.A. México 
1978, pp. 642-645. 

3. FIORINI, Bartolomé. Manual de Derecho Administrativo. La Ley. Bs.As.1968, T.I, p. 74-75. 

4. Los términos sostenible y sustentable son, ai efecto, sinónimos. E! Diccionario de la Real 
Academia Espaflola define lo sostenible, 2da. acepción, adj. : "especialmente en ecología y 
economía': lo "que se puede mantener durante largo tiempo, sin agotar los recursos o causar 
grave dano ai medio ambiente"; en cuanto a sustentable, palabra más relacionada con e! 
anglosajón sustainable development, significa lo "que se puede sustentar", e! "conservar 
algo en su ser o estado". 

5. ALEXY, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales. 2. ed. en espaflol. Madrid, 2008, p. 171 y ss. 
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Expresa que "la amplia aceptación por parte dei mercado de la estructura simé
trica de ajuste dei cupón dei BIICC sugiere el respaldo de los inversores a la idea 
de que el potencial sobrecumplimiento ambiental de un país (respecto a sus ob
jetivos frente ai Acuerdo de París) puede conducir a un menor riesgo crediticio y 
mayores precios de mercado de los bonos. 
La concreción de la emisión de este bono soberano tiene un efecto demostrati
vo para el desarrollo de las finanzas sostenibles en Uruguay, y busca estimular 
el desarrollo de más vehículos financieros de impacto ambiental que financien 
actividades de mitigación emisiones de carbono o que apoyen a la adaptación 
climática". 

En otro orden y también para promover las finanzas sostenibles, el Ministerio 
de Economía y Finanzas y el Banco Central han liderado la instalación de una Mesa 
de Finanzas Sostenibles con los principales agentes del sector financiero y el apoyo 
del BID y el Sistema de Naciones Unidas, como espacio de coordinación público
privado para canalizar financiamiento hacia actividades prioritarias con objetivos 
ambientales. 
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